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PARTE_0_FIClAL 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), S U Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
S S . A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l ia . 

PRESUMIA OELJKIOIIlO MILITAR 
(Conclusión) 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. E n las causas con sen
tencia firme en (pie haya reos conde
nados por delitos cometidos cuando 
aún no habían cumplido diez y seis 
años de edad, o a quienes le haya sido 
apreciada la circunstancia agravanto 
de reiteración o la de reincidencia, 
serán revisadas las sentencias y rec
tificada, en las que procoda, la impo
sición de pena conforme a los pre
ceptos de este Real decreto, obser
vándose para olio las siguientes re
glas: 

A ) Los Directores de todas las 
Prisiones formarán inmediatamente 
relaciones de todos los penados exis
tentes en la que cada uno tenga a su 
cargo, que por los antecedentes de 
que dispongan o do las manifestacio
nes de los propios interesados resul
ten delicnentes antes do cumplir diez 
y seis años, o haberles sido aprecia
das las circunstancias agravantes 17 
o la 18 del artículo 19 del Código pe
nal, y en una o varias veces, con ex
presión dol número do la causa y fe
cha de la sentencia, y dando prefe
rencia a los penados a quienes falte 
menos tiempo para cumplir su con
dena, la remit i rán con urgencia a los 
Tribunales sentenciadores, cuyos Pre
sidentes les acusarán seguidamente 
recibo tolegráíico. 

B) Sin esperar al recibo de dichas 
relaciones, los Tribunales sentencia
dores irán revisando las ejecutorias 
en que conste, por los datos de sus 
respectivos rogistros, la menor edad 
de los reos, o la cualidad de reite
rantes o la de reincidentes de los 
mismos; y mando reciban aquéllas, 
ampliarán la revisión a todas las cau

sas comprendidas en tales relaciones 
que aún no hubieran sido revisadas. 

C) Los Tribunales sentenciadores 
pasarán urgentemente cada causa al 
Magistrado Ponente respectivo, quien 
en el término máximo de tres días 
propondrá al Tribunal, y éste acor
dará, la reclamación de oficio de cuan
tos antecedentes sean necesarios para 
acreditar si el penado era al delinquir 
menor de diez y seis años, o si la rei
teración o la reincidencia que se apre
ció en la sentencia es de las que por 
razón de la pena impuesta al delito 
anterior no debe ser tomada en consi
deración o estaba prescrita al ser con
denado el reo, según los preceptos de 
este Real decroto. Estos datos debe
rán ser pedidos y remitidos con la 
mayor urgencia, sin que deban trans
currir más de diez días desde el reci
bo de la petición hasta la aportación 
de los datos—salvo casos extraordi
narios justificados—, corrigiendo los 
Presidentes de los Tribunales toda 
morosidad si estuviere en sus faculta
des, y dando cuenta al Subsecretario 
de Gracia y Justicia para que efectúe 
o interese su corrección, cuando no lo 
estuviera. 

D) Con los datos recibidos, o sin 
ellos cuando no sea necesario, se pa
sará la causa al Fiscal , el que en un 
término (pie no excederá nunca de 
cinco días dic taminará lo que proce
da, proponiendo la rebaja en la pena 
que, en su caso, haya do hacerse 
al reo. 

E) Dentro de los tres días inme
diatos, el Tribunal sentenciador acor
dará lo que resulte procedente, comu
nicándolo sin pérdida de tiempo, con 
la nueva liquidación do condona, al 
Director do la Pris ión donde so en
cuentro el reo para los efectos con
siguientes, incluso los do propuestas 
para el beneficio do libertad condicio
nal en ol tiempo que con arreglo a la 
nueva liquidación corresponda. 

T Las Secciones respectivas de 
las Audiencias practicarán todas las 
actuaciones que quedan relacionadas, 
aun en los casos en que la condena 
impuesta al reo lo hubiero sido por la* 
Sala segunda del Tribunal Supremo, 
al resolver recursos de casación. 

G) Todas las revisiones deberán 
quedar ultimadas dentro de los no
venta días naturales siguientes al de 
la publicación en la Gaceta de oste 
Real decreto. 

Segunda. E n las causas contra reos 
menores de diez y seis años, o a quion 

se hubiera aplicado la circunstancia 
17 o la 18 del artículo 10 del Có
digo Penal, en las cuales hubiere re
caído sentencia firme: pero en que no 
haya comenzado aún la ejecución de 
la sentencia, sea cualquiera ol moti
vo de ello, siempre que los reos estén 
a disposición del Tribunal sentencia
dor, se concederá la revisión de las 
condenas impuestas por los mismos 
trámites fijados en la disposición tran
sitoria que precede, prescindiendo de 
lo que preceptúa el apartado A ) do la 
misma, sin que tal sustanciación sea 
obstáculo para que los reos empiecen 
a cumplir su condena cuando deban 
hacerlo. Si los reos no están a dispo
sición del Tribunal sentenciador, la 
revisión no se hará hasta que sean 
capturados o se presenten para co
menzar a cumplir sus condenas. 

Dado en Palacio a catorce de Xo
viembre de mi l novecientos veinti
cinco. 

A L F O N S O 
l í l Presidente interino del Directorio Militar, 

ANTONIO M A G A S Y P E R S 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: Deseoso el Gobierno de 

V . M . de que los individuos acogidos 
a la reducción del tiempo de servicio 
en filas puedan cumplir los nueve me
ses de servicio que la ley exicre, siem
pre que las circunstancias lo consien
tan, en las poblaciones de su residen
cia, evitándoles con esto las molestias 
y gastos que de hacerlo en otros Cuer
pos se les ocasionarían y no convi
niendo al servicio se rebase el tanto 
por ciento de los individuos de esta 
clase que puedan admitirse en cada 
uno de ellos, es por lo que el Presi
dente interino del Directorio Mil i tar , 
que suscribo, de acuerdo con éste, tie
ne la honra de someter a A'. M . el si
guiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 14 do Diciembre de 1025. 
SEÑOR: 

A . L . R . P . de V . M . , 
ANTONIO M A G A Z Y P E R S 

R E A L D E C R E T O 

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio M i 
litar y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al M i 

nisterio de la Guerra para que si las 
circunstancias lo acosejan pueda dis

poner que los reclutas acogidos a la 
reducción del tiempo de servicio en 
filas, (pie por exceder del tanto por 
ciento de los de su clase ipie en cada 
Cuerpo puedan ser admitidos, no hu
bieran podido ser destinados de plan
ti l la al Cuerpo por el ios elegido, n i 
por idéntica razón a otro de la misma 
localidad, sirvan los nueve meses de 
servicio que señala el vigente Regla
mento para el reclutamiento y reem
plazo del Ejército, como agregados al 
Cuerpo en que deseaban servir, siem
pre que sea similar al en que se les 
haya destinado, bien entendido que 
esto no les exime en ningún caso de 
seguir las vicisitudes del Cuerpo de 
destino, por aplicación de lo dispues
to en el artículo 420 del Reglamento 
citado como en cualquier momento 
(pie el Gobierno lo considere oportu
no, sin que nunca sigan las del en 
que se hallen agregados. 

Por el referido Ministerio de la Gue
rra se dictarán las instrucciones per
tinentes para la aplicación de este De
creto. 

Dado en Palacio a catorce de No
viembre de mi l novecientos veinti
cinco. 

A L F O N S O 

E l Presidente interino del Directorio Militar, 

ANTONIO M A G A Z Y P E R S 

Qotierno Civil 

S e c r e t a r i a 

Llamo la atención de loa "'ores A l 
caldes Presidentes de los Ayuntamien
tos de esta provincia i • figuran en 
la relación que publica la (•aceta de 
Madrid del 4 del actual, y (pie se in
serta en las páginas 1.238 y 1.239, re
ferente a resoluciones acordadas por 
la Dirección general de Administra
ción, haciendo por sí, de entre los 
concursantes, el nombrami* nto de Se
cretarios d é l a s respectivas Corpora
ciones municipales. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial a los efectos consi
guientes. 

Madrid. 10 de Diciembre de 1925. 
E l (Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 3.595) 



Diputación Frovincial 
DE M A D R I D 

Anuncio de subasta 

L a Comisión Provincial Permanen
te, en sesión de fecha 27 del actual, 
acordó contratar, en pública licita
ción, que tendrá efecto el día 15 de 
Enero próximo, a las doce de la ma
ñana, en el Palacio de esta Corpora
ción, callo do Fomento, número 2, 
con sujeción a los pliegos do condi
ciones aprobados, las obras de am
pliación para instalar el Asi lo de San 
Isidro, en las casas denominadas do 
Pontejos y el Cuarterón, sitas en ol 
Real Sitio do Aranjuez, cuyo importe 
86 calcula en S3.1M7'03 pesetas. 

l 'L IEOO DK CONDICIONES G E N E R A L E S 

Además de lo (pie so dispone en la 
Legislación v i g e n t e para la ejecución 
do las Construcciones Civiles, se ob
servará en la realización dol presente 
Proyecto cuanto se expresa en los ar
tículos siguientes: 

Artículo primero. L a obra se em
pezará, a lo más, a los veinte días de 
aprobada la subasta, en cuyo plazo se 
otorgará la escritura y so verificará el 
replanteo, contándose como primer 
día del plazo concedido para la ejecu
ción de los trabajos, a lo más, el v i 
gésimo desde la aprobación do la su
basta. 

A r t . 2.° Si por causa ajena al con
tratista no so hubiese hecho el replan
teo ni empezado la obra en el plazo 
que se expresa en la condición ante
rior, no empozará a contarse el tiem
po para la ejecución de la obra hasta 
que se le ordene empezar los traba
jos, considerándose la fecha de la or
den como si fuese la de la aprobación 
de la subasta, para cuanto so expresa 
en el artículo precedente. 

Ar t . 3.° E l contratista no podrá 
pedir indemnización, ni como daños y 
perjuicios, ni bajo concepto alguno, a 
la Corporación contratante, por el re
traso que tuviere para empezar sus 
trabajos, o si por orden judicial o gu
bernativa hubiere que suspenderlos; 
únicamente si el retraso para empezar 
la obra excediese de un año después 
de aprobada la subasta, y no se le hu
biera consentido replantear ni comen
zar, podrá considerarse esto contrato 
como rescindido y se lo devolverá 
la bauza. 

A r t . 4.° El contratista tendrá en 
la obra una copia autorizada del pro
yecto, que sacará por su cuenta, que 
servirá de norma para los trabajos, y 
con la que se resolverán las dudas que 
pudieran surgir. 

Ar t . 5.° L a Corporación contratar 
te o el Arquitecto Provincial , que será 
el Inspector do las obras, nombrarán 
una persona de su conlianza, (pie in
tervendrá en la recepción de los ma
teriales, contado o pesado de los mis
mos, inspección de los trabajos y, en 
general, en todos aquellos asuntos 
que sea preciso, en representación de 
la Corporación o como transmisor do 
órdenes emanadas del citado Arqui 
tecto, Inspector de las obras. 

Ar t . 6.° E l Arquitecto Jefe Pro
vincial , o persona en (piien delegue, 
tendrá amplias facultades para recha
zar los materiales qne a su juicio no 
reúnan buenas condiciones, y podrá 
someterlos a las pruebas o análisis que 
juzgue oportunos para cerciorarse do 
sus buenas condiciones; asimismo, el 
contratista se obliga a deshacer y vol
ver a ejecutar, a su costa, cualquier 
obra que, a juicio del Arquitecto Ins
pector, esté mal ejecutada, hasta que 
quede a satisfacción de este facultati

vo, no dándole estos aumentos de tra
bajo derecho para pedir aumento de 
obra n i indemnización do ninguna 
clase. 

Ar t . 7.° S i el contratista causare 
algún desperfecto en la propiedad aje
na o en parte extraña a osta contrata, 
tendrá que hacer la reparación a cos
ta suya, dejando todo en el mismo es
tado quo tenía antes de ocurrir el des
perfecto. 

A r t . 8.° E l Arquitecto Inspector 
podrá despedir de la obra a cualquier 
operario del contratista que no reúna 
condiciones de capacidad o subordina
ción, pronuncie blasfemias se encuen
tre en estado de embriaguez o falte al 
respeto debido al mencionado faculta
tivo. 

Ar t . 9.° S i por cualquier causa do 
las conceptuadas como de fuerza ma
yor, o por disposición de la Autori
dad superior se. suspendiesen tempo
ralmente las obras, el contratista no 
podrá pedir indemnización alguna; 
únicamente se le ampliará el plazo 
señalado para la conclusión de ellas, 
en el número de días que por cual
quier causa do las citadas hayan esta
do suspendidas las obras. 

Ar t . 10. E l contratista no podrá 
ceder ni traspasar a persona alguna el 
todo o parte de este contrato sin per
miso do la Corporación contratante, y 
en caso que tenga que ausentarse de 
la localidad, delegará por escrito, y 
en debida forma, en la persona que ha 
de reemplazarle durante su ausencia, 
persona que antes será admitida por 
el Arquitecto Inspector. 

Ar t . 11. E l contratista queda obli
gado a someterse en todas las cuestio
nes a los Tribunales y Autoridades 
administrativas de la localidad, re
nunciando al derecho común y al fue
ro de su domicilio. 

Ar t . 12. Empezada la obra, no po
drá el contratista suspenderla sin or
den escrita del Arquitecto Inspector, 
pero si éste dispusiese la suspensión, 
no podrá aquél hacer n ingún trabajo 
ni reclamar indemnización: únicamen
te se lo concederá la ampliación de 
plazo marcada en el artículo 9.° 

A r t . 13. Conforme a lo provenido 
en la Real orden de 11 de Agosto de 
18G5, os obligación del contratista 
nombrar por su cuenta un facultativo 
competente, que estará encargado de 
interpretar el proyecto, procurando su 
exacta ejecución y dir igir la materia
lidad do los trabajos, y quo será res
ponsable, c iv i l y criminalmente, de 
cualquier accidento que pudiera ocu
rrir por descuido, economía o falta do 
inteligencia en la ejecución do ellos o 
en el armado de andamios y demás 
medios auxiliares. 

A r t . 14 E l contratista asumirá 
cuantas obligaciones y deberes, como 
patrono, asigna la vigente Ley sobre 
accidentes del trabajo, quedando ba
jo este concepto por completo irres
ponsable la Corporación contratante, 
obligándose a asegurar sus operarios 
on alguna sociedad de las legalmente 
establecidas con este objeto. 

Caso de ocurrir desgracias o acci
dentes de cualquier clase que estos 
sean, se considerará al contratista co
mo único responsable, tanto en lo con
cerniente a las indemnizaciones pecu
niarias que marca la citada Ley, cuan
to en lo relativo a la acción de los 
Tribunales de justicia. 

Antes de empezar las obras presen
tará a la Corporación las pólizas de se
guros antes mencionadas. 

A r t . 15. E l contratista se obliga a 
respetar y cumplir todo lo legislado 
relativo al contrato do obreros y pres
tación de trabajos, presentando a la 

Corporación, en un plazo (pie no ha 
de exceder de veinte días, a contar 
desde la aprobación de la subasta, los 
documentos que justifiquen ol cum
plimiento de lo preceptuado sobre es
ta materia, suscriptos por él y los 
obreros (pie a sus órdenes han de tra-
baj ar. 

L a falta de estos documentos sorá 
causa bastante para la rescisión del 
contrato, con pérdida de la fianza. 

C A P I T U L O I 
PLUGO D E CONDICION KS D E L A S 0BBA8 

D E AMPLIACIÓN 

Ar t . 10. Objeto dé la subasto.— 
Las obras comprendidas en la presen
te contrata son las de reparación do 
todas aquellas partes dol edificio que 
por su estado lo requieran, sustitución 
do pisos, blanqueos y demás consig
nadas en el prosupuesto y cuantas en 
curso de ejecución pudiera acordar l a 
Corporación Provincial . Asimismo l a 
Corporación se reserva el derecho de 
suprimir aquéllas que no juzgase ne
cesarias; en ambos casos el contratista 
no tendrá derecho a reclamación al
guna. 

Art. 17.. Las obras que comprende 
la contrata, de las quo ligeramente se 
ha hecho mención en el artículo ante
rior, son las que a continuación so 
mencionan: revoco de la fachada, 
arreglo de pilastras de ángulo, arreglo 
de repisas de balcón, solado de las 
mismas, colocación de tapajuntas en 
los huecos de la fachada, arreglo del 
alero de madera, arreglo de canalones 
y bajadas, pintado a la cal el revoco 
do la fachada y al óleo los balcones, 
cornisas de madera, canalones y los 
huecos de la fachada de ambas plan
tas, relleno del piso del portal, solado 
después con baldosín hidráulico, l íe -
cortado do la puerta y reparación de 
la misma, construcción de una cance
la de madera de cuatro hojas, nueva, 
en el hueco de entrada al patio, y otra 
en el hueco existente junto a la esca
lera. 

Desarmado de la escalera principal. 
Construcción de peldaños nuevos en 
el primero y segundo tramo. 

Enrasillado de mesillas en todos los 
tramos. 

Revestido de la peldañoría con azu
lejo y guardavivos de hierro de án
gulo. 

Arreglo de barandilla y pilar otes. 
Reposición de maderos en el entra

mado del piso. Sustitución de los pies 
derechos de madera que actualmente 
existen en el comedor, por columnas 
de hierro laminado, de sección do
ble T, haciendo los apeos necesarios. 

Colocación de carreras con viguetas 
de doble T y las correspondientes \ i -
guetas de piso en dormitorios. 

Forjado de rasilla necesarios. 
Solado con baldosín hidráulico del 

piso anterior. 
Levantados de los entarimados y 

sustitución de éstos por solado de bal
dosín hidráulico a dos y tres tintas, 
en dormitorios de planta principal. 

Colocación do frisos de azulejo blan
co en los paramentos de muros de ha
bitaciones y galerías do ambas. 

Instalación de luz eléctrica; ídem do 
baños, lavapiés, lavabos, termosifón 
y demás elementos de saneamiento. 

Tabicado do huecos. 

C A P I T U L O II 
CONDICIONES QU1 DE11EN R E I NIR 

LOS M A T E R I A L E S 

Art . 18. Arenas.— Será limpia, y 
su grano de tamaño conveniente a los 
morteros en que haya de emplearse. 

no deberá contener más do un 15 por 
100 de arcilla, y deberá cribarse pre
viamente. 

E n los morteros de cemento se em
pleará la de río, que deberá reunir las 
mismas condiciones. 

A r t . 19. Cales.—So empleará de la 
Alcarr ia o Valdemorillo, suminis t rán
dose a la obra en terión, sin mezcla 
de sustancias extrañas, y al mezclar
se con ol agua producirá una pasta 
fina y untosa al tacto, dobe producir 
al apagarse gran desprendimiento de 
vapores, y esta operación se verifica
rá en balsas, separando el hueso. 

Ar t . 20. Cementos. - Podrá enr 
plearso cualquiera de las marcas acre-

I ditadas por sus resultados prácticos, 
circunstancia (pie será apreciada por 
el Arquitecto. Sus condiciones do peso 
antes de ponerlo a comprensión, peso 
de ácido sulfúrico, óxido de hierro y 

: demás circunstencia> que contenga, 
no excederá de las (pie como límite se 
fijan corrientemente. 

Art. 21. Ladrillo.--Será de la marca 
j ordinaria de 0,28 por 0,14 por 0,04, 
i estará bien cocido, sus aristas bien de

terminadas, y la superíicio de sus caras 
será perfectamente plana, sin alaveos 
ni otros defectos que puedan dificul-
rar su empleo. 

Art. 22. La resilla, tanto sus aris
tas como en la superficie de sus caras, 
reunir;! análogas condiciones a las del 
ladrillo, enumeradas en el artículo an
terior. 

Art. 23. Azulejos.—Serán perfec
tamente planos, bien determinadas 
sus aristas, estarán exentos de jugosi
dades y defectos en sus caras (pie pre
senten mal aspecto una vez sentados 
en obra. 

Ar t . 24. Baldosín.—En lo (pie a 
sus caras y aristas se refiere, t endrá 
las condiciones marcadas en el artícu
lo anterior para ol azulejo; su proce
dencia será de cualquiera de las fábri
cas acreditadas, y antes de su empleo 
en obra será reconocido por el Arqu i 
tecto, ret irándose de la obra si no fue
se aceptado por éste. 

A r t . 25. Madera.—La madera grue
sa estará cortada en sazón, será reti-
derecha, sin veteaduras, nudos salta
dos ni otros defectos que alterón su 
resistencia, o las demás condiciones 
que debe reunir este material. L a ma
dera do sierra será l impia, sin repelo, 
nudos, será procedente de Balsaín 
para los largueros y peinacería y de 
Soria ¡tara el tableraje. 

A r t . 20. Hierro.--El fundido será 
de la clase llamada gris, compacto, 
homogéneo, sin pelos, burbujas o de
fectos de fundición (pie alteren su re
sistencia. 

E l hierro forjado será dúcti l , sin 
hojas n i oquedades; su corte será l im
pio, y tanto éste como el fundido, se 
pin ta rá con una capa do minio antes 
de su colocación en la obra. 

Art . 27. /'lomo ¡i cinc—Ambos 
materiales serán de las condiciones 
do ductilidad, no tendrán picaduras 

| ni grietas y su gruoso será uniforme. 
A r t . 28. Pinturas ¡¡ barnices.—Los 

colores quo se empleen serán fijos, cu
brirán bien la superficie sobre que se 
extiendan, secarán con rapidez, serán 
insolublos en el agua y estarán en su 
composición exentos do sustancias 
ext rañas . 

Los barnices serán de gran transpa 
rencia, secarán fácilmente y con pron
titud, considerando sus condiciones 
una vez empleado. 

A r t . 29. Todos los materiales que 
se omploen en obras, aun cuando de 
ello no se haga mención en el presen
te pliego, serán las condiciones de 
bondad exigidas en la práctica, reser-



vándose el Arquitecto la facultad do 
desechar aquellos que a su juicio no 
reúnan las debidas condiciones. 

C A P I T U L O III 
MODO D E EJECUTAD L A S OBRAS 

A r t . 30. Fábrica» de ladrillos,— 
So ejecutarán con la clase que se es
pecifica en el presupuesto; se regará 
el ladrillo previamente para facilitar 
la adherencia dol mortero, colocán
dose a restregón, cuidando de que sus 
partes queden todas en el mismo pla
no vertical, que los tendeles sean per
fectamente horizontales y ol llaguea-
do guarde la vericalidad porfecta. 

L a tabiquería de sencillo se ejecu
tará con el esmero debido, y tina vez 
construidos los tabiques no deberán 
presentar alaveo alguno, quedando 
perfectamente aplomados. 

A r t . 31. Guarnecido» // blanqueos. 
Después de fijadas las maestras co
rrespondientes se tenderá con yeso 
negro, y una vez que éste quede seco 
se procederá al tendido con yeso blan
co, quedando los paramentos comple
tamente lisos sin tesos de ninguna 
clase. 

A r t . 32. Los solados se verifica
rán con la clase de material quo se in
dica en el presupuesto; se sentará el 
baldosín con cemento o yeso, cuidan
do de que la superficie quede perfec
tamente plana, sin que tenga saliente 
unas piezas sobro otras. 

Los azulejos que constituya el re
vestido de los paramentos verticales, 
se sentarán con idénticas condiciones 
(pie los solados. 

A r t . 33. Carpintería,—Tanto la de 
armar como la de taller se construirá 
con el esmero debido, cuidando en la 
primera do que los enlaces de piezas 
sea perfecto y deberá reforzarse con 
hierro, si así lo estima necesario el 
Arquitecto; en la segunda so cuidará 
do que los ensambles ajusten perfec
tamente, las cajas so harán de forma 
que las espigas encajen bien, no debi
litando las piezas, y una vez hecho el 
acuñado la punta quedo perfectamen
te fina. 

A r t . 34. Obras de hierro.—En los 
armados de este material so cuidará 
especialmente de que los cosidos de 
piezas estén hechos con el esmero de
bido; los taladros se practicarán de 
manera que la de los roblones o torni
llos sea fácil sin dejar huelgos, que 
al trabajar las piezas unidas puedan 
hacerlo por esfuerzo constante. 

L a colocación de las barras de pisos 
será en la forma corriente. 

Ar t . 35. Vidriería ¡i fontanería.— 
En la colocación de chapas de plomo 
o do cinc se cuidará de hacerlo en 
forma que permita la dilatación, el 
asiento será perfecto, sin que queden 
abolsados de ninguna clase. Las sol
daduras de piezas entre sí so hará con 
buen estaño. 

Los ajustes de tubería se harán en 
forma que no sean posibles las filtra
ciones por las juntas, revestidas éstas 
donde así lo requiera con filastice, be
tún, cuero do ajusto y demás medios 
conocidos en las buenas prácticas del 
oficio. 

Ar t . 36. Pinturas'. — Después de 
convenientemente i m p r i m a d o s los 
elementos quo hayan de pintarse, se 
les darán dos o tros manos del color 
que el Arquitecto ordeno al contratis
ta, repasando cuantas veces sea nece
sario hasta que las superficies queden 
perfectamente cubiertas. 

Ar t . 37. Toda obra no mencionada 
en el presente pliego se ejecutará con 
el debido cuidado y esmoro, atenían* 
dose siompro a las buenas prácticas 
del oficio en que esté comprendida, y 

si el Arquitecto la considerase defi
ciente, el contratista está obligado a 
rehacerla sin derecho a percibir retri
bución alguna por este concepto o 
precio contradictorio que para ellas 
hubiese fijado. 

A r t . 38. L a Diputación designará 
una persona competente quo vigile los 
trabajos y recepción do los materiales, 
debiendo ol contratista obedecer sus 
órdenes, y en ausencia del Arquitecto 
ordenará la demolición do cualquier 
obra que no se ejecute con estricta su
jeción al presento pliego, así como re
chazará los materiales que no reúnan 
las debidas condiciones, dando cuenta 
do la marcha de las obras y órdenes 
que dicte al referido Arquitecto. 

Será de cuenta del contratista el 
pago de las diotas que a dicho señor 
so le asigno. 

Ar t . 39. E l contratista se obliga 
al cumplimiento de todos y cada uno 
de los artículos de que consta el pre
sento pliego, ateniéndose a las res
ponsabilidades que de su cumplimien
to pudieran derivarse. 

PLUGO DB CONDICIONES ECONÓMICAS 

Art . 40. E l contratista sólo tendrá 
derecho a percibir el importe de las 
unidades de obra que ejecute y sean 
recibidas por el Arquitecto Inspector, 
a los precios marca los en el presu
puesto do ejecución material, aumen
tados en la forma expresada en el pre
supuesto de contrata, y de cuyo total 
se rebajará el beneficio obtenido en la 
subasta. 

Ar t . 41. E l contratista se obliga a 
terminar por completo sus obras en el 
término de tres meses a contar desde 
la fecha del replanteo, y en caso con
trario, no siendo por las causas que se 
conceptúan de fuerza mayor, abonará 
a la Corporación contratante la canti
dad de quince pesetas por cada día 
que exceda del plazo lijado en este ar
tículo, cantidad que se le descontará 
de la liquidación final. 

A r t . 42. E l Arquitecto Inspector 
de las obras expedirá a favor del con
tratista, a buena cuenta do la liquida
ción final, certificaciones expresivas 
del importe de obras ejecutadas hasta 
la fecha correspondiente de la certifi
cación, entendiéndose que estas certi
ficaciones no implican, en modo algu
no, recepción parcial de las obras, de 
las que es responsable el contratista 
hasta la recepción definitiva. 

Ar t . 43. Una vez terminadas las 
obras, el contratista lo manifestará 
por escrito al Arquitecto Inspector, el 
que las reconocerá, y si las encuentra 
bien ejocutadas, las recibirá provisio
nalmente y desde este acto empezará 
a contarse el plazo de garant ía , que 
será de un año, durante el cual que
da el contratista obligado a corregir 
cuantos desperfectos se noten y sean 
efecto do mala construcción. 

A r t . 44. Terminado el plazo de 
garant ía se verificará un nuevo reco
nocimiento de las obras por ol Arqui
tecto Inspector, el que si las encuen
tra sin desperfecto alguno las recibirá 
definitivamente, levantando su acta 
o certificación correspondiente, que 
elevará a la Corporación contratanto, 
y al propio tiempo propondrá la devo
lución de la fianza depositada por el 
contratista como garant ía de buen 
cumplimiento de su compromiso. 

Ar t . 45. Durante el período de ga
rant ía se hará liquidación de las obras 
contratadas en la forma expresada en 
el primer artículo de las condiciones 
económicas, expresando en ella el sal
do que al contratista le es de abono 
por la Corporación contratanto. 

Ar t . 4 6 . Para tomar parto en la 
subasta, los licitadores harán un de

pósito provisional de 4.197,38 pesetas, 
correspondiente al 5 por 10(3 del pre
supuesto de contrata, cuya cantidad 
se devolverá a los no agraciados, y el 
rematante la ampliará hasta el 10 por 
100 del importe del remate, según so 
exprosaen ol Real decreto de contrata
ción de servicios provinciales y muni
cipales de 2de Jul io do 1924. 

Ar t . 47. S i por circunstancias es
peciales fuese necesario hacer alguna 
obra distinta do las consignadas en el 
presupuesto, se le formará su precio 
correspondiente entre el Arquitecto 
Inspector y el facultativo dol contra
tista, dándole por escrito al contratis
ta el precio y la orden de ejecutar la 
obra: si ejecuta alguna de ellas sin 
este requisito, no lo será de abono si 
no ia encuentra justificada y de nece
sidad el Arquitecto Inspector, y si tu
viera justificación y fuera de necesi
dad, pero que se hubiere prescindido 
de la formación del precio, se abona 
rá al marcado por el Arquitecto Ins
pector, por entenderse que renuncia 
ol contratista al derecho de intervenir 
él o su facultativo en la formación del 
precio de la obra ejecutada. 

Ar t . 48. Es condición indispensa
ble quo el contratista, para cobrar los 
distintos plazos del importe de las 
obras, presente a la Corporación con
tratante los justificantes o recibos que 
acrediten el pago ¿a los suministran
tes do materiales y prestación de tra
bajos para estas obras. 

Igualmente presentará al señor Ar
quitecto Inspector, antes del pago del 
último plazo, la renuncia terminante 
del derecho y acciones que pudieran 
asistir a estos suministrantes, opera
rios,yen generalatodos cuantos hayan 
contribuido con su trabajo, materia
les, carros y con toda «lase de elemen
tos, a estas obras, para reclamar de la 
Corporación contratante el importe 
•pie por cualquier causa no hayan per
cibido; de la veracidad y exactitud de 
esta manifestación responderá el con
tratista. 

A r t . 49. E n curso las obras, si a 
juicio del Arquitecto Inspector no 
marchasen los trabajos ron la debida 
actividad o no llenasen las condicio
nes necesarias a toda buena construc
ción, a pesar de las observaciones 
del Arquitecto Inspector, éste dará 
cuenta a la Corporación contratante, 
para si lo juzga procedente rescinda 
el contrato con pérdida de la fianza, 
liquidándole al contratista solamente 
la parte de la obra que teñera hecha y 
en perfectas condiciones, conformán
dose con la tasación del Arquitecto 
Inspector, y sin derecho a reclama
ción ni a indemnización, bajo prestes-
to alguno. 

CONDICIONES A D M I N I S T R A T I V A S 

Primera. Los pliegos de condicio
nes y demás antecedentes para esta 
subasta, se hal larán de manifiesto en 
la Secretaría de esta Diputación, Sec
ción de Beneficencia. Negociado de 
Subastas, durante las horas de diez a 
una, todos los días hábiles (pie medien 
hasta el anterior al de la subasta. 

Segunda. E l precio do las obras 
será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición quo ex
ceda de 88.947,69 pesetas. 

Tercera. E l pago de obra ejecuta
da se verificará en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Cuarta. L a fianza para tomar par 
te en dicha subasta importa 4.197,3S 
pesetas. 

Quinta. Los pliegos para tomar 
parte en esta subasta y los depósitos 
provisionales, se admit irán de diez a 
una en la Sección de Beneficencia, 
Negociado de Subastas, y los depósi

tos en la Depositaría do fondos pro
vinciales a iguales horas, hasta el día 
anterior al de la subasta. 

Sexta. Una vez acordada la adju
dicación definitiva y antes del otorga
miento de la escritura, se requerirá al 
rematante para que dentro del «térmi
no de diez días presente el documento 
que acredite haber constituido en la 
Caja general de Depósitos o en la de 
esta Corporación el 10 por 1< >0 del to
tal importo del contrato en concepto 
do fianza definitiva en la forma expre
sada para la provisional, debiendo 
caso do constituirla en Títulos de la 
Deuda del Estado, reponer el depósito 
si la baja de los valores llegase a un 
5 por 100 durante el tiempo del con
trato. 

Séptima. E l depósito provisional 
así como la fianza definitiva tienen 
por objeto responder de todos los da
ños y perjuicios que pueda ocasionar 
ol contratista faltando al cumplimien
to de cualquiera de las condiciones do 
esto contrato. 

Octava. Podrán concurrir a esta 
subasta los interesados por sí o repre
sentados por otra persona con el po
der correspondiente para ello, bastan-
teado previamente a costa del licita
dor por el Decano del Cuerpo de Le
trados de la Beneficencia Provincial . 
D . José María I dozaga, o del Decano 
accidental, D . Vicente Piniés . 

Novena. No podrán ser contratis
tas los (pie so bailen comprendidos en 
cualquiera de los casos del artícu
lo 9. del Reglamento de 2 do Ju l io 
de 1924. 

Décima. E l contrato es a riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el con
tratista a reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún motivo, 
renunciando a todo fuero y privilegio 
para hacerlo por más vía do la con
tenciosa. 

Déeimoprimera. D e n t r o do l o s 
quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva 
del remate, deberá otorgar el contra
tista la correspondiente escritura. 

Décimosegunda. S i el rematante 
no prestase la fianza definitiva en 
Cualquiera de las formas en que sea 
admisible o no concurriese al otorga
miento de la escritura y formalisación 
del contrato o no llenase las condi
ciones que sean preciso para ello, den
tro del plazo señalado y de una pró
rroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada y que en ningún caso 
excederá de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán: 

1. ° E l pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

2. ° Quo se celebre nueva subasta 
bajo iguales condiciones que la pri
mera, pagando el primer rematante la 
diferencia entre el primero y segundo 
remate, si ¿ate fuese menos beneficio
so para la Corporación. 

3. ° Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios (pío hubiera reci
bido la Corporación por la demora. 

4. ° Qne en caso de no presentar
se licitadores y tener que hacerse 
la obra por adminis tración; sea de 
cuenta del primer rematante el per
juicio que de ésto resulte, el cual se 
regulará y fijará en expediente en (pie 
aquél sea oído. 

3.° Estas reponsabilidades se harán 
efectivas, en primer lugar, de la fian
za provisional o definitiva, (pie tuvie
se prestada el rematante, que le será 
al ofecto retenida, y si no fuese sufi
ciente de los demás bienes del mismo 
administrativamente y por la vía do 
apremio. 



0 . ° S i hecha la liquidación de 
aquellas responsabilidades excediese 
de su importe la lianza, le será de
vuelto el exceso. 

Decimatercera. Las faltas (pie co
meta el contratista en el cumplimien
to del "servicio, serán castigadas con 
apercibimiento y después con multas, 
(pie podrán ascender hasta el o por 
100 del importe do este contrato. 

Decimacuarta. No existo grada
ción de penas. 

Decimoquinta. Las fa l t a s serán 
apreciadas discrecionahnente por la 
Corporación, que podrá si así lo esti
ma rescindir el contrato después de 
la imposición de la segunda multa, 
con los efectos determinados en la 
condición doce do este pliego. 

Decimasezta. Para la celebración 
de esta subasta se observará lo que 
dispone el artículo 15 del Reglamento 
de 2 de Julio de 1924. 

Decimaséptima. Queda prohibido 
en absoluto toda cesión. 

Decimaoctava. Será de cuenta del 
contratista todos los gastos del rema
te: escritura, copia, papel, inserción 
de anuncios en los periódicos oficíalos 
y locales, Derechos reales, Contribu
ción industrial, abono de derechos de 
licencia, arbitrios municipales que 
existan en la actualidad y todos los 
demás impuestos establecidos o que 
se estableciesen en lo sucesivo, con 
relación a esto contrato. 

Décimanovena. E l presento con
trato so entenderá sujeto a la obser
vancia de la ley de Protección a la 
Producción Nacional de 14 de Febrero 
de 1907, y en su virtud solo serán ad
mitidas las proposiciones en que se 
ofrezcan artículos o efectos do produc
ción nacional, salvo en los casos que 
autorice la relación de excepciones 
que se publica anualmente, en cumpli
miento del artículo 2.° de dicha Ley . 

Vigésima. Igualmente epieda suje
to este contrato al Reglamento para 
l a ejecución de la misma Ley aproba
do por Real decreto de 23 de Febrero 
de 1908, con las adiciones de 25 de Ju
lio de 1908 y 12 de Marzo do 1909, y 
especialmente en cuanto afecte a lo 
dispuesto en los artículos 13, 14 y 15 
y primer párrafo del 17. 

Madrid. 27 de Noviembre de 192Ó. 
E l Secretario, 

S. Viñals 

D I L I G E N C I A . — P o r la presente se 
hace constar, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 20 del Regla
mento de 2 de Jul io de 1924, ha sido 
publicado ol anuncio de esta subasta 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de fecha 30 de Noviembre para que, 
durante el término de diez días, pu
dieran presentarse las reclamaciones 
<pie contra el mismo creyesen oportu
nas, y durante dicho plazo no se ha 
presentado reclamación alguna. 

Madrid, 14 de Diciembre de 1925. 
E l Jefe del Negociado, 

Manuel D . Montenegro 
V . ° B . ° . 

E l Secretario, 
S. Viñals 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel sella
do del Estado, de la clase octava, con 
los correspondientes timbres de la Ha
cienda e impuesto provincial, y al 
presentarse llevar escrito en el sobro 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de obras do ampliación 
para instalar el Asi lo de San Isidro, 
en las casas denominadas de Pontejos 
y el Cuarterón, en el Real Sitio de 
Aranjuez»). 

Don. . . , que vivo. . . , enterado de las 
condiciones de la subasta para contra
tar las obras de ampliación para ins
talar el Asi lo do San Isidro, en las 
casas denominadas de Pontejos y el 
Cuarterón, del Real Sitio de Aran-
juez, anunciada en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia ele fecha..., conforme 
en un todo con las mismas, se com
promete a tomar a su cargo dichas 
obras por el precio tipo o con la re
baja del tanto por ciento (expresado 
en letra) sobro ol importo calculado 
de dicha obra. 

Madrid. . . , de... de 192... 
I F i rma del proponente.) 

Sección de Fomento.—Negociada t* 

Yerifieacra la recepción definitiva y 
aprobada la liquidación de las obras 
del trozo 2.° del oamino vecinal de 
Alcalá de Henares a Meco, ejecutadas 
por el contratista D . Jacobo Gómez y 
Gómez y en cumplimiento do lo quo 
determina la Real orden de 3 de Agos
to de 1910, se hace público por el pre
sento anuncio, a fin de oir las recla
maciones que so presenten, en el tér
mino de quince días, ante los señores 
Alcaldes de los términos municipales 
a que afectan dichos servicios de obras, 
con objeto de devolver las fianzas 
constituidas si no se presentase recla
mación contra el contratista de dicho 
servicio. 

Los señores Alcaldes de los térmi
nos municipales en que se hayan ve
rificado los servicios, remit i rán certi
ficación en (pie se haga constar si hubo 
o no reclamación alguna ante los mis
mos, en cumplimiento de lo ordenado 
por la Superioridad, en un plazo que 
no excederá de treinta días, a contar 
desde la inserción dol presento anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, a cuya terminación, de no ha
ber sido enviadas las expresadas cer
tificaciones, se entenderá no se ha pre
sentado reclamación alguna. 

Madrid, 12 de Diciembre de 1925. 
E l Jefe de la Sección, 

Román de Oro 
(O.—290) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

' Juzgados de primera instanc a 

C E N T R O 
Por el presente, y en virtud do pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, fecha 7 del corriente, dic
tada en los autos ejecutivos por el 
procedimiento sumario establecido en 
el artículo ciento treinta y uno de la 
vigente ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador D . Casimiro Oliva
res, en nombre de D . Antonio Costa 
Roca, contra D . Gregorio Avi les y 
A l i a , sobre pago de ochenta y cinco 
mil pesetas de principal, intereses y 
costas, se saca a la venta, en pública 
subasta, una parcela de terreno situa
da a la derecha, entrando, de un edi
ficio industrial, situado en esta Corte, 
a la salida del portillo del Conde Du
que, próximo al sitio denominado de 
Vallehermoso y ol paseo de Areneros, 
manzana cuarenta y ocho del Ensan
cho, con fachada a la calle de Blasco 
de Garay, señalada con ol número 
ocho, quo linda: por su derecha, en
trando, o sea al Sur, con la casa nú
mero seis de la calle de Blasco do 
Garay, en una línea do cuarenta y sie
te metros cuarenta y siete centíme
tros; por la izquierda, igualmente 
entrando, o sea al Norte, con la par
cela de doña Antonia Cano Torrella, 

en una extensión de cuarenta y siete 
metros treinta y cinco centímetros; 
por su testero, o sea al Este, en una 
extensión o línea do quince metros 
ochenta y siete centímetros, con pro
piedad del Sr. Ol iva, y por su facha
da, o sea al Oeste, en una longitud de 
doce metros ochenta centímetros, con 
la calle de Blasco de Garay. Las lí
neas descritas anteriormente adquie
ren la forma de un polígono irregular 
de cuatro lados abarcando una super
ficie de seiscientos ochenta y un me
tros cuadrados cuarenta y cinco centí
metros, equivalentes a ocho mil sete
cientos setenta y siete pies cuadrados 
diecisiete décimas de otro. 

Dicho acto tendrá lugar el día die
ciséis de Enero próximo, a las once 
de su mañana, en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, sita en el piso princi
pal de la casa número uno de la calle 
dol General Castaños, bajo las si-
guien tes 

Condiciones: 

Primera. Dicha finca sale a subas
ta por la cantidad de ciento quince 
mil doscientas pesetas, precio conve
nido para este caso en la escritura de 
hipoteca otorgada ante el Notario de 
esta Corte, D. Antonio Turón y Bos-
ca, con fecha seis de A b r i l del corrien
te año. 

Segunda. No se admit i rán postu
ras que no cubran dicha suma de cien
to quince mi l doscientas pesetas. 

Tercera. Que para tomar parte en 
el remate deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de De-

j pósitos, el diez por ciento de aquella 
suma; y 

Cuarta. Que los autos y la certifi
cación expedida por el Registrador de 
la Propiedad de la zona del Occiden
te, a que so refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
la Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta, quedando subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, once de Diciembre de mi l 
novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Ledo. Rafael de Pando 

V.° B.° 
E l J u e z , 

J o s é A l v a r e z 
(A.—1.445) 

C O N G R E S t ) 
Por el presente, cpie se expido a vir

tud de lo acordado por el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, en los autos pro
movidos por D . Francisco Robles Cas
t i l lo , contra D . Antonio Moreno Cor
tés, sobre efectividad de un préstamo 
porelprocedimiento del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
se anuncia, por segunda vez, la venta, 
en pública subasta, do la siguiente 

Finca: 
Una casa de reciente construcción, ra

dicante en las inmediaciones y 
término de Alcázar de San Juan 
(Ciudad Real), sitio y camino 
del Campo, o de las Monjas, 
conocido también por el paseo 
del Parque, sin número deter
minado y sin que conste el de su 
manzana. Se compone de plan
ta baja y principal, con veinti
trés habitaciones o dependen

cias, a dos anchuras, o sean ocluí 
metros de fondo por diecinueve! 
de fachada, teniendo delantt 
un jardín, con verja de hierro. 
Comprende la finca una super
ficie total de mil trecientos me-
tros cuadrados, y linda: por el 
frente o Norte, con dicho paseo] 
por la izquierda, entrando, a{ 
Este, con finca de Felipe Cano, 
Mariano García, Miguel Martí-I 
nez, Adrián Fernández y Sa
cramento Sánchez; por la dere
cha, u Oeste, con calle quo, 
desde el Parque, conduce a la 
Covadonga, y por el fondo, o 
Sur, con finca de Vicenta Na
varro. 

Tasada en veinticinco mil pesotas_ 
Y se advierte a los licitadores: que 

para su remate, que tendrá lugar en 
dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, prin
cipal, se ha señalado el día dieciséis 
de Enero próximo, a las doce horas; 
que no se admit i rán posturas inferio
res a dieciocho mi l setecientas cin
cuenta pesetas, tipo de tasación; que 
para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta de dicho 
artículo, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del (pie refrenda: (pao se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la t i tulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose cpie el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción del precio del remate. 

Madrid, veinticuatro do Noviembre 
de mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Roque Novella 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Luis de Blas 
(A. -1 .448) 

Por el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta 
Corte, y en los autos promovidos por 
el Banco Hipotecario de España , con
tra doña Amal ia Zarzoso Navarro, 
sobre reclamación de un crédito hipo
tecario, se ha dictado la siguiente 

Procidencia: 

Juez, Sr. de Blas.—Madrid, doce 
de Diciembre de mi l novecientos vein
t ic inco.—El anterior escrito únase a 
los autos de su razón y como se inte
resa diríjase exhorto al Juzgado de 
primera instancia de Getafe para que 
se confiera al Banco Hipotecario de 
España y, en su nombre, al portador 
del mismo el secuestro y posesión in
terina de las fi;icas hipotecadas, re
quiriendo a los arrendatarios de ellas 
para que reconozcan al Banco como tal 
poseedor y le satisfagan los frutos y 
rentas, el que so haga extensivo para 
(pie so dirija mandamiento al Regis
tro do la Propiedad para (pie se tome 
anotación preventiva de tal secuestro 
para asegurar doscientas cincuenta y 
seis pesetas cuarenta céntimos a (pie 
asciende el semestre cuya falta de 
pago motiva los autos, y la de qui
nientas pesetas para costas y gastos, j 
y para que se reclame dol mismo Re
gistro certificación en relación que I 
acredite el estado de cargas que gra
ven en la actualidad las mencionada» 



lincas, según los modernos libros, o 
sea a partir de primero de Enero de 
mil ochocientos sesenta y tres, y no-
tifíquese este proveído a la deudora 
doña Amalia Zarzoso Navarro por 
medio de edicto publicado en el B O L E 

T Í N O F I C I A L do esta provincia y fijado 
en los sitios públicos do costumbre de 
oste Juzgado y de Leganés, a cuyo fin 
se amplíe también dicho exhorto, re-
ipiiriéndola para (pao, en el plazo do 
dos días, satisfaga a dicho Banco su 
débito; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, se procederá a la venta, 
on pública subasta de la finca hipote
cada y la rescisión del préstamo; asi
mismo se la requerirá para que, den
tro do sois días, presente en la Secre
taría los títulos de Propiedad de las 
fincas; bajo apercibimiento que, dono 
hacerlo, se emplearán los apremios o 
se expedirán a su costa los testimo
nios o certificaciones1 que sean proce
dentes. Proveído por S. S., doy fe, 
Luis de Blas.—Anto mí, Boque No
vella. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a doña Amalia Zarzoso 
Navarro, expido el presente en Ma
drid, a doce de Diciembre de mil no
vecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Roque Novella 

Y.° B.° 
E l Juoz de 1.a instancia, 

Luis de Blas 
(A.—1.452) 

HOSPICIO 
Ante el Juzgado de primera instan

cia del distrito del Hospicio, Secreta
ría judicial de D . Pedro Taracena, se 
siguen autos de procedimiento espe
cial promovido por el Procurador don 
Hilario Dago y Cuchilleros, en nom
bre del Banco Hipotecario de España , 
contra doña Roberta Molina, y , por 
fallecimiento de ésta, contra los here
deros o eausahabientes de la misma, 
sobre reclamación de noventa mi l pe
setas, en cuyo procedimiento se ha 
dictado la siguiente 

Procidencia: 
Juez, Sr. Conde.—Madrid, veintio

cho de Noviembre de mil novecientos 
veinticinco. Por presentado el ante
rior escrito únase a los autos de su 
razón, y habiendo transcurrido el 
plazo de los quince días que marca el 
artículo treinta y tres de la Ley de 
dos de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y dos, sin que el deudor, doña 
Roberta Molina, haya verificado el 
pago de la cantidad que se reclama, 
de conformidad con lo que solicita y 
de lo dispuesto en dicho precepto le
gal, se confiere al Banco Hipotecario 
do España y en su nombre a D. Ma
teo Galván, el secuestro y posesión 
interina al mismo de la finca hipote
cada y descrita on la demanda ya pro
sentada, requiriéndose a los arrenda
tarios de ella para que reconozcan al 
Banco, o sea de una casa en construc
ción, sita en esta Corto, en el paseo 
de Ronda, número onco, con vuelta a 
la callo de Dulcinea, barrio de los 
Cuatro Caminos, distrito municipal 
de Chamberí y circunscripción del 
Registro del Norte, para que en tal le 
reconozcan como poseedor y le satis
fagan los frutos y rentas, dirigiéndose 
mandamiento por duplicado al expre
sado Registro para (pío tome anota
ción preventiva del dicho secuestro, 
haciéndose constar (pie la cantidad 
que se trata de asegurar con la ano
tación es la de cinco mil cuatrocientas 
cincuenta y seis pesetas catorce cén
timos a ([lio asciendo el secuestro, 
cuya falta de pago motiva estos autos, 
y la de mi l pesetas más para gastos y 
costas, dirigiéndose otro mandamien

to al propio Registro para que expida 
y remita certificación en relación quo 
acredite el estado de cargas que grave 
en la actualidad la finca hipotecada 
según los modernos libros, o sea a 
partir de primero de Enero do mi l 
ochocientos sesenta y tres; que se no
tifique a la deudora la presente provi
dencia, requiriéndola, asimismo, para 
que satisfaga al Banco su débito, en 
el plazo do dos días; bajo apercibi
miento (pie, de no vorificarlo, se pro
cederá a la venta, on pública subasta, 
de la expresada finca y a la rescisión 
del contrato, y para (pie dentro del 
término de seis días presente en Se
cretaría los títulos do propiedad de la 
finca; bajo apercibimiento que, de no 
hacerlo, se emplearán los medios o 
so expedirán a su costa los testimo
nios o certifieaqiones que sean proce
dentes, y apareciendo do los autos 
que dicha doña Roberta Molina ha 
fallecido, ignorándose quienes sean 
sus horederos o eausahabientes, así 
como sus domicilios, para (pie tenga 
lugar la notificación y requerimiento, 
llévese a efecto por medio de edictos 
que se insertarán en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, además de 
fijarse otro en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. - Lo mandó y fir
ma S. S., doy fo, Conde.—Ante mí, 
Ledo. Pedro Taracena. 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación y requerimiento a los horede
ros o eausahabientes de doña Roberta 
Molina, ya que se desconocen quienes 
sean, así como sus domicilios, expido 
la presente, para su inserción en los 
periódicos oficiales, en Madrid, a ca
torce de Diciembre do mil novecientos 
veinticinco. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena 

(A.—1.451) 

H O S P I T A L 
E n los autos de mayor cuantía que 

sigue D . Eduardo Martínez Cuesta, 
sobre declaración de presunción do 
muerte de D . Manuel Martínez Cues
ta, se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, dice 
así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

primero de Diciembre de mil novo-
cientos veinticinco. El Sr. D . Fran
cisco Fabié y Gutiérrez de la Rasi l la . 
Juez do primera instancia del distrito 
del Hospital de la misma, habiendo 
visto los presentes autos seguidos en 
juicio ordinario declarativo de mayer 
cuantía que sobre presunción de muer
to, ha promovido D.Eduardo Martínez 
Cuesta,mayor do edad.casado, del Co
mercio, y vecino de esta Corte, repre
sentado por el ProcuradorD. Fernando 
Pinto, con la dirección del Letrado don 
D. Joaquín Dagas y Puigbor, habiendo 
sido parto el señor Fiscal municipal, y 

Pallo: 
Que estimando justificada la deman

da promovida por D . Eduardo Martí
nez Cuesta, debo declarar y declaro: 
Primero. L a presunción de muerte del 
ausente D . Manuel Martíuez Cuesta. 
Segundo. Que los efectos de esta pre
sunción so retrotraigan a la fecha dol 
diez de Diciembre do mil ochocientos 
noventa y cuatro, en que se declaró la 
ausencia de aquél; y torcero: Quo una 
vez firme esta resolución, se procoda a 
la apertura do la sucesión de los bienes 
dol ausento, y a la adjudicación de los 
mismos por los t rámites de los juicios 
de testamentaría o abintestato, según 
fuero procedente; cuya sentencia no 
se ejecutará hasta después de seis me
ses, contados desde la publicación on 
los periódicos oficiales. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Francisco Fabié . 

Y para su inserción el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, según está pre
venido, expido la presente que auto
rizo en Madrid, a doce do Diciembre 
de mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Federico G . del Rivero 

V.° B . " 
E l J u e z , 

Francisco Fabié 
A.—1.449) 

I N C L U S A 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que insta el 
Banco Hipotecario de España, contra 
D. Luis Arranz J iménez , sobre se
cuestro, posesión interina y venta del 
inmueble a que después se hará men
ción, hipotecado en garantía de un 
préstamo, se anuncia la venta, en pú
blica subasta, de la siguiente 

Finca: 
Una casa sita en Málaga y su calle de 

Lagunillas, número veinticin
co, con fachada posterior a la 
calle de Gómez Salazar, núme
ros dieciocho y veinte; que l in
da: frente, con la calle de La-
gunillas: espalda, la calle de 
Gómez Salazar: derecha, en
trando, con la casa número 
veintisiete de la calle de Lagu-
nillas, propia de D. Ramón S i l 
va, y la número veintidós do 
la calle Gómez Salazar, o iz
quierda, con la número veinti
trés de la calle de Lagunilas, 
de doña Rosa Ascasio, y la nú
mero dieciséis de la calle do 
Gómez Salazar. Tiene una su
perficie de cuatrocientos cua
renta y cinco metros cuadra
dos. Consta do planta baja y 
principal y cuatro patios. 

Para la celebración del remate que 
será doble y simultáneo ante este Juz
gado y el de igual clase de Málaga, 
se ha señalado el día catorce de Ene
ro próximo, a las once de la maña
na, fijándose como condiciones las si
guientes: 

Primera. Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de sesenta mil 
pesetas, y no se admitirá postura in
ferior a las dos terceras partes de esa 
suma. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de las sesenta mil pesetas, 
sin cuyo requisito no során admitidos. 

Tercera. S i se hicieren dos postu
ras iguales en los distintos Juzgados, 
so abrirá nueva licitación entro los 
dos rematantes. 

Cuarta. L a consignación del pre
cio del remate se verificará a los ocho 
días siguientes al do su aprobación. 

Quinta. Los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Regis
tro, se hal larán de manifiesto en la 
Secretaría de esto Juzgado de la In
clusa, y los licitadores deberán con
formarse con ellos sin derecho a exi
gir ningún otro. 

Sexta. E l remate podrá hacerse a 
calidad do ceder a un tercero. 

Séptima. Las cargas o graváme
nes anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 

que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio dol remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N -

O F I C I A L de esta provincia, con quince 
días de antelación cuando menos al 
señalado para la subasta, expido el 
presento en Madrid, a siete de D i 
ciembre de mil novecientos veinti
cinco. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

Dimas Camarero 
(A.—1.439) 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y en virtud do lo 

acordado en los autos ejecutivos (pie 
sigue la Compañía Anónima «Félix 
Scltlayer, S. A.», contra D . Juan y 
D . Epifanio de la Gándara Ustara, se 
anuncia la venta, en pública subasta, 
por término de ocho días y constitu
yendo dos lotes, de los bienes si
guientes: 

Primer lote 
Cuatrocientas ovejas de cría, tasa

das en veinte mil pesetas. 
Seis muías , tasadas en cinco mil 

quinientas cincuenta pesetas. 
Siete pares de yeguas, ta«adas en 

trece mi l trescientas cincuenta pese
tas. 

Seis pares de bueyes, tasados en 
onco mil doscientas pesetas. 

Total de este lote: cincuenta mil 
cien pesetas. 

Segundo lote 
Dos tractores «Oruga*, W . D . , de 

20 H . P . de fuerza, con dos arados de 
disco, modelo «Parlin»: tasados en 
veintiocho mi l pesetas. 

Dos cosechadoras marca «Interna
cional», atadoras trilladoras: tasadas 
en dieciocho mi l seiscientas pesetas. 

Dos segadoras marca «Krup», de 
seis pies de ancho: tasadas en dos mi l 
ochocientas pesetas. 

Dos sembradoras marca «Rud-Sax»; 
tasadas en dos mil cien pesetas. 

Una distribuidora de abonos marca 
«Wesfalia», número seis; tasada en 
mil ochocientas pesetas. 

Un tractor de 24 H . P . , marca 
A . Pifarmen»; tasado en cinco mil 

pesetas. 
Total de este lote: cincuenta y ocho 

mi l trescientas pesetas. 
Para la celebración del remate se ha 

señalado el día cinco do Enero próxi
mo, a las once de la mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, fiján
dose como condiciones las siguientes: 

Primera. Servirá de tipo para la 
subasta de cada lote el total de la ta
sación de las partidas de que se com
ponen, o sean las cantidades respecti
vas de cincuenta mil cien pesetas y 
cincuenta y ocho mil trescientas pese
tas. 

Segunda. Para tomar parto en la 
subasta deberán los licitadores con
signar, previamente, on la mesa dol 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de las cantidades fijadas 
como tipo. 

Tercera. No se admit irán posturas 
que no cubran las dos terceras partos 
do éste. 

Cuarta. E l remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Quinta. Los ganados que compo
nen el primor lote se encuentran en la 
finca do Arroyo, en el partido judicial 



de Valladolid, y las máquinas objeto 
del segundo en la tinca Bascónos, del 
partido do Lorma. 

Y para su inserción en ol B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a once de D i 
ciembre de mil novecientos veinti
cinco. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

Dimas Camarero 
í A — 1.41b) 

L A T I N A 
E n ol Juzgado do primera instancia 

del distrito de la Latina do esta Cor
te y mi Secretaría, pende el expedien
te promovido por el Procurador don 
Isidro de Blas y Ridaura, contra don 
Agust ín J iménez de Monti l la y Medi
na, sobre cobro de mi l cuatrocientas 
diez y ocho pesetas, como resto do la 
cuenta quo juró , de derechos y supli
dos en el juicio ejecutivo, instado por 
el señor J iménez de Montil la, contra 
D . Miguel do Vargas Cafiivano, y a 
las resultas de dicho expodiente fue
ron embargadas al D . Agust ín J imé
nez do Monti l la seis fincas místicas y 
urbanas sitas en Barromán, Moraleja 
de Matacabras, Blascomuño do Mata
cabras y Madrigal de las Torres, y 
por providencia de vointiuno de Sep
tiembre del corriente año, se mandó 
requerir al deudor para quo, dentro 
de seis días, presente en Secretaría 
los t í tulos de propiedad dó los inmue
bles embargados, bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, se traerán a 
su costa las copias o testimonios que 
procedan. 

Y desconociéndose el actual domi
cilio del D . Agus t ín J iménez de Mon
t i l la y Medina, según lo dispuesto en 
providencia de hoy, se expido la pre
sente, para que le sirva de requeri
miento a los fines indicados, que se 
publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia. 

Madrid, diez de Diciembre de mi l 
novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Ledo. Juan García Inés 

(A.—1.444) 
P A L A C I O 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia dol distrito 
de Palacio de esta Corte, dictada 
on siete de los corrientes, en autos de 
procedimiento sumario a instancia de 
D . Pablo Paulín Nájera, representado 
por ol Procurador I). Melitón Meda, 
con D . Alberto Dopazo y Segado, para 
ol cobro de un crédito hipotecario, in
tereses, gastos y costas, se saca a la 
venta, on pública subasta, por térmi
no do veinte días, una finca nís t ica al 
nombramiento de Torre de Sotoma-
yor, partido judicial de Redondela, 
formada de casa fuerte, rodeada do 
murallas, y compuesta do dos torres y 
vivienda, con terrenos destinados a 
parque, jardines, prado y huerta, y 
varios pabellones destinados a habi
tación, caballerizas y otros usos, for
mando todo una sola finca, de super-
cio veintiuna hectáreas, setenta y cua
tro áreas y veinte centiáreas, y linda: 
por el Norte, con la carretera que de 
Arcade conduce a Amoedo; por el Sur, 
con finca de Salvador de Teresa, mato 
de José Martínez, Casimiro Criado, 
Francisco Lorenzo, Ramona Piñón, 
José Vida l y otros; por ol Oeste, con 
monte común, y por el Este, con ca
mino vecinal que se dirige al barrio de 
Morería. Dicha finca ha sido tasada en 
la escritura base de referido procedi
miento en cuarenta mil pesetas. 

L a subasta tendrá lugar on la Sala 
audiencia dol expresado Juzgado, el 
día diecinueve do Enero próximo, a 

las onceado la mañana, y so advierte a 
los licitadores: que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto, el diez por ciento de la 
tasación: quo no se admit i rá postura 
• [lie no cubra el importe do la misma; 
que los autos y la certificación del Re
gistro do la Propiedad se encuentran 
do manifiesto en la Secretaría del ac
tuario, donde podrán examinarlos los 
licitadores; quo so entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación, y quo las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito 
del actor cont inuarán subsistentes, 
entendiéndose quo el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate, y que como parto del mismo 
quedará en poder del actuario la can
tidad que el rematante haya consigna
do para tomar parte en la subasta, de
volviéndose a los demás licitadores 
sus respectivas consignaciones. 

Madrid, diez do Diciembre rde mi l 
novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Dr. Juan Infante 

V.° B . Ü 

E l Juez de 1.a instancia, 
Antonio Falcón 

(A. -1 .447) 

C O L M E N A R V I E J O 

E l señor Juez de primera instancia 
do este partido, en providencia de 
hoy, dictada en expediente promovi
do por doña Francisca Muñoz Mrrtín, 
vecina de Alcovendas, sobre depósito 
de su persona, ha señalado para las 
diligencias de depósito en el domici
lio de la doña Francisca, en Alcoven
das, el día veintidós del corriente, a 
las once. 

Y desconociendo el actual paradero 
del marido, D . Santos García de las 
Heras, se le cita por la presente, que 
se insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, para las diligencias 
del depósito; bajo apercibimiento de 
que, sin más citación, se real izarán 
éstas, aunque no^concurra, y le para
rá el perjuicio quo hubiere lugar en 
derecho. 

Colmenar Viejo, once de Diciembre 
de mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

Juan Pablo Vicente 
(A.—1.442) 

E l señor Juez de primera instancia 
de este partido, on providencia de 
hoy, dictada en expediento promovi
do por doña Natividad Muñoz Martín, 
vecina de Alcovendas, sobro depósito 
de su persona, ha señalado para las 
diligencias de depósito on el domicilio 
de la doña Natividad en Alcovendas, 
el día veintidós del corriente, a las 
once y media. Y desconociéndose el 
actual paradero del marido D. Fran
cisco García de las Horas, se le cita 
por la presente, que se insertará en ol 
B O L E T Í N O F I C I A L de osta provincia, 
para las diligencias de depósito; bajo 
apercibimiento de que, sin más cita
ción, se realizarán éstas aunque no 
concurra, y le parará el perjuicio a 
que hubiere Instar en derecho, 

Colmenar Viejo, once do Diciembre 
de 1925. 

E l Secretario, 
P . S. 

' Juan Pablo Vicente 
• A . —1.4431 

CAJA GEHEBAL DE DEPOSITOS 
Habiéndose oxtraviado un resguar

do talonario, expedido por esta Caja 
general, en 2b de Enero de 1921, con 
los números 473.120 de entrada y 
08.070 do registro correspondiente al 
depósito de 18.500 pesetas en metáli
co, (pie el «London County YVestmis-
ter u Parr 's Foreniger Bank L i m i 
ted», consti tuyó de la propiedad de 
John Fowler i C . a L t d . de Leed, In
glaterra, a disposición del excelentí
simo señor Ministro de Fomento, pa
ra tomar parte en el concurso número 
17, do cinco rodillos apisonadores de 
10-12 toneladas, con motor de explo
sión, se previene a la persona en cuyo 
poder se hallo, que lo presente en es
ta Caja Central; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para quo no so entregue el 
referido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de osta pro
vincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
41 del Reglamento de 23 de Agosto < 
de 1893. 

Madrid, 1." do Diciembre de 1925. 
E l Ordenador de Pagos, 

Mariano Alvarez 
(D.—191) 

JUSTA DE PLAZi Y GUAHUXCION 
D E 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 

Esta Junta ha acordado adquirir 
para el suministro del Parque de In
tendencia de osta Plaza, los artículos 
siguientes: 

Harina de flor, 10 quintales mé
tricos. 

Harina de tropa, 300 ídem id . 
Cebada, 1.100 ídem id . 
Avena, 200 ídem id . 
Habas, 200 ídem id . 
Paja, 2.400 ídem id . 
Carbón vegetal, 100 ídem id . 
Carbón de cok, 100 ídem id . 
Leña gruesa, 300 ídem id . 
Gasolina, 500 litros. 
Se admiten ofertas libres para el 

total o parte de los artículos hasta el 
día 28 del actual, a las diez y treinta 
horas, en que se celebrará sesión para 
su adjudicación, con arreglo a las si
guientes bases: 

1. a Las ofertas se harán por escri
to dirigido al señor Presidente de la 
Junta, expresando con toda claridad 
el nombro y dos apellidos, así como 
la vecindad del oferente, e irán acom
pañadas de rocibo del Depositario de 
caudales del Parque de Suministros 
de Intendencia, justificativo del in
greso en la Caja de dicho Estableci
miento del 5 por 100 del importe de 
aquéllas ofertas, sin cuyo requisito no 
serán tomadas en consideración. D i 
chos depósitos serán devueltos acto 
seguido de hechas las adjudicaciones 
a los oferentes que no se les haya ad
mitido, quedando a responder de su 
compromiso los correspondientes a las 
ofertas admitidas. 

2. a Las ofertas, que deberán ir 
acompañadas de una muestra del ar
tículo con el nombro dol oferente, se 
admit irán en la Secretaría de la Junta, 
sita en el Gobierno Mil i tar de esta 
Plaza, todos los días laborables, desde 
las once a las trece horas. E n las ofer
tas de harinas se especificará el pro
ducido do pan en kilogramo por quin
tal métrico do aquéllas. E n todo caso 

los artículos deberán reunir l a3 con
diciones exigidas en el pliego aproba
do por la Superioridad que obra en 
dicha Secretaría . 

3. a Las adjudicaciones se comuni
carán por escrito a los interesados, 
que deberán entregar los artículos 
en los Almacenes de dicho Parque, 
libres de todo gasto para el Estado, 
y precisamente dentro del mes de 
Enero próximo venidero. Por tanto, 
si la totalidad del artículo no ingre
sara en los Almacenes de dicho Esta
blecimiento en el indicado plazo, la 
fianza quedará a beneficio del Estado. 
Los envases quedarán en el Estable
cimiento hasta el suministro del ar
tículo, si las necesidades del servicio 
lo requiriesen. 

4. a Los pagos que excedan de 
5.000 pesetas se harán por libramien
tos contra la Pagadur ía de Hacienda 
en Madrid; los demás al pie de Caja 
en el Parque de Suministros, y todos 
sujetos al descuento del 1,20 por 100. 

5. a Para hacer efectivo ol importe 
de los .artículos suministrados, será 
imprescindible que el abastecedor ex
hiba el recibo corriente de la contri
bución industrial. 

0. a E l importe de los anuncios 
será satisfecho a prorrateo entre todos 
los adjudicatarios. 

Alcalá de Henares, 5 de Diciembre 
de 1925. 

E l Coronel Presidente, 
García Ibáñez 

(Núm. 3.541) (E.—986) 

DELEGACION DE HACIENDA 
D E L A 

P R O V I N C I A D E L E O N 

Pago de cuotas y recargos 
Desde el día 14 al 30 del mes ac

tual, queda abierto el pago en la De
positaría Pagadur ía do esta delega
ción, de los recargos municipales sobre 
industrial del primer trimestre del 
actual ejercicio y resultas,y del 20 por 
100 sobre cuotas de Urbana del cuar
to trimestre del ejercicio pasado y 
del primero de éste. 

Lo que so anuncia en este periódico 
oficial para el conocimiento de los 
Ayuntamientos de la provincia a quie
nes pueda interesar. 

León, 12 de Diciembre de 1925. 
E l Delegado de Hacienda, 

Marcelino Puentes 
(Núm. 3.590) 

A V I S O 

Se ha traspasado la tienda de car
nicería, sita on esta Corto, calle de 
Santa María, número 30, do la propio-
dad de D . Roque Alonso, a D . Maria
no do Miquol, lo que so hace saber por 
medio del presente para que los acree
dores, si los hubiere, contra el expre
sado establecimiento, puedan presen
tar sus facturas al cobro dentro del 
plazo de ocho días, a contar desde la 
publicación de este aviso, pasado el 
cual no tendrán derecho a reclamación 
alguna. 

(A.—1.450) 

C R I A Y G A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle del Clavel , 8, Madrid 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

P.° del Doctor Esquerdo, 70.-T. 1924 S, 


